




Carrera 7 No 71-21 torre A piso 5 Tel. fijo 358 26 04. Bogotá, D.C. Colombia
Celular 310 266 5842 300 896 0449.
controlygestionsas@gmail.com - auditoria@cygfinanciera.com.co

P á g i n a 1 | 5

DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL

Señores:
Asamblea 
UNIVERSITARIA AGUSTINIANA - UNIAGUSTINIANA 
Ciudad.

Opinión

He auditado los estados financieros de UNIVERSITARIA AGUSTINIANA -
UNIAGUSTINIANA, que comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre 
de 2023, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas.

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos 
los aspectos materiales, de conformidad con el anexo No 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera.

Fundamento de la opinión

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las normas internacionales de auditoría, 
mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección
responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi
informe.

Soy independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables 
a mi auditoría de los estados financieros y he cumplido las demás responsabilidades de 
conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión.

Párrafos de Énfasis

Sin que implique introducir salvedades en la opinión, llamo la atención sobre los siguientes 
aspectos y notas de los estados financieros, con el fin de facilitar el entendimiento de la 
situación financiera de UNIVERSITARIA AGUSTINIANA - UNIAGUSTINIANA: 

Según lo manifestado en la Nota No 2 a los estados financieros, las inversiones en fiducias 
a 31 de diciembre de 2023 ascienden a $2.197 millones de pesos, en las cuales se recaudan 
matriculas de opción de grado, virtualidad y especializaciones y a inversiones a la vista que 
generan rendimientos financieros. Se observa una disminución en las inversiones en fiducias 
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respecto al año 2022 por valor de $5.125 millones de pesos, principalmente por la necesidad 
de efectivo en el ultimo trimestre del año, en relación con las perdidas reportadas en el 
periodo 2023.

De acuerdo con lo descrito en la Nota No 3 a los estados financieros, sobre Deudores 
Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar, el saldo a 31 de diciembre de 2023 asciende a 
$4.176 millones de pesos, reflejando un incremento respecto al año 2022 por valor de $2.582 
millones de pesos. El incremento corresponde principalmente a la reclasificación de $2.640 
millones de pesos de la cuenta de inversiones a la cuenta de otras cuentas por cobrar por 
concepto del contrato de compraventa de cartera, modalidad pagare libranzas, suscrito con 
la Cooperativa Multiactiva de Servicios y Soluciones Integrales. En el rubro de Inversiones 
e Instrumentos Financieros (no corrientes), se observa en concordancia la disminución de 
los $2.640 millones de pesos.

En la Nota No 10 de los estados financieros, sobre cuentas comerciales y otras cuentas por 
pagar se observa un incremento de $1.519 millones de pesos; principalmente por pasivos 
registrados por concepto de arrendamientos por $1.590 millones de pesos y saldo por compra 
de sistema fotovoltaico de $540 millones de pesos. 

Como se describe en la Nota No 15 de los estados financieros, el patrimonio de la 
Universidad para el año 2023 se presenta en $12.629 millones de pesos, el cual disminuyo 
respecto al año 2023 en $7.737 millones de pesos; lo anterior debido a las perdidas contables 
del año 2023 por valor de $5.426 millones de pesos y la ejecución de excedentes fiscales del 
año gravable 2022 (diferentes a la compra de activos), por valor de $2.311 millones de pesos.

De acuerdo con las Notas No 19, 20 Y 21 de los Estados Financieros sobre Costos y Gastos
los mismos ascienden a $51.863 millones de pesos, los cuales exceden en un 19% respecto 
de los ingresos operacionales, por tal motivo la perdida del periodo asciende a $5.427
millones de pesos, las pérdidas acumuladas a diciembre pueden representar riesgos de
liquidez y riesgos financieros para la Universidad; Es importante que la Universidad realice 
un análisis detallado de la composición de cada uno de sus costos y gastos y sus variaciones 
frente a periodos anteriores, con el objetivo de identificar rubros que puedan ser susceptibles 
de ser ajustados en pro de disminuir los costos y gastos. Por otra parte, se recomienda realizar 
un análisis particular por cada una de las facultades en cuanto a su estado de pérdidas y 
ganancias, establecer el ingreso por alumno y el costo estándar por alumno; se sugiere 
igualmente establecer un análisis de los costos de promoción y mercadeo por alumno y 
facultad.

Otros Asuntos

Los estados financieros de UNIVERSITARIA AGUSTINIANA - UNIAGUSTINIANA, 
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2022 que se presentan para 
fines de comparación, fueron auditados por otro Revisor Fiscal y en informe sobre las labores 
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de Revisoría Fiscal del año 2022, expreso una opinión sin salvedades sobre los mismos.

Responsabilidades de la Administración en relación con los estados financieros

La Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con el anexo No 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, 
que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la entidad de continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento 
y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene 
intención de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.

Responsabilidades del Revisor Fiscal en la auditoría de los estados financieros

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 
garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las normas de aseguramiento de la 
información adoptadas en Colombia siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros

Como parte de una auditoría de conformidad con las normas de aseguramiento de la 
información adoptadas en Colombia, aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud 
de escepticismo profesional durante toda la auditoría.

También:

Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.

Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
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empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que exprese una opinión modificada.

Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi
informe de auditoría. Comunique con los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría 
planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Con base en el desarrollo de mis demás labores de Revisoría Fiscal, conceptúo también que 
durante el año 2023 la contabilidad de UNIVERSITARIA AGUSTINIANA -
UNIAGUSTINIANA; se llevó de conformidad con las normas legales y la técnica contable 
según el decreto 2420 de 2015 anexo No 2; las operaciones registradas en los libros y los 
actos de los administradores se ajustaron a los estatutos y a las decisiones del Máximo 
Órgano Social; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se 
llevaron y conservaron debidamente; se observaron medidas adecuadas de control interno y 
de conservación y custodia de los bienes de UNIVERSITARIA AGUSTINIANA -
UNIAGUSTINIANA y de terceros en su poder; la Entidad ha efectuado la liquidación y 
pago al Sistema de Seguridad Social Integral; y existe la debida concordancia entre la 
información contable incluida en el informe de gestión de los administradores y la incluida 
en los estados financieros adjuntos. Igualmente me permito informar que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 778 PAR.2 del Código de Comercio no tengo conocimiento que 
los administradores de UNIVERSITARIA AGUSTINIANA - UNIAGUSTINIANA
hayan obstaculizado de alguna forma la libre circulación de las facturas emitidas por los 
proveedores y acreedores de la entidad.

Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normative

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme
sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno.

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la entidad, 
así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente 
responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal 
y normativo utilicé los siguientes criterios:
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Normas legales que afectan la actividad de la entidad
Estatutos de la entidad
Actas de asamblea 
Otra documentación relevante.

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del gobierno
corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad 
en relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las 
normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las 
operaciones.

Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo 
cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron 
desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal. Considero que 
los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi 
conclusión.

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así 
como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea. En mi opinión, el control interno es 
efectivo, en todos los aspectos importantes.

RAFAEL ALFONSO LUQUE DUARTE
Revisor Fiscal
Designado por Control y Gestión Financiera S.A.S.
T.P. N° 82561-T

Carrera 7 No. 71-21 Torre A Piso 5

Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024
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NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 
 

1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
El detalle del efectivo y su conciliación con el estado de flujo de efectivo al cierre de cada 
periodo, es el siguiente: 
 
  Cifras expresadas en miles de pesos  

DETALLE  
Saldo al 31 de 
diciembre de 

2023 

Saldo al 31 de di-
ciembre de 2022 

Caja 50.908 75.742 

Entidades Bancarias 9.569.870 10.447.773 

Total al 31 de diciembre  $ 9.620.778 $ 10.523.515 
 

La cuenta de caja corresponde al efectivo, de los cuales $5 millones son por el arqueo de las 
cajillas de los parqueaderos y $46 millones se encuentran en la caja fuerte de rectoría, que 
corresponde al efectivo en moneda extranjera, se registran utilizando los tipos de cambio 
vigentes a 31 de diciembre, Euro a $4.222,03 y el Dólar $3.822.05 
Cajas menores: Las cajas menores a 31 de diciembre de 2023 quedan canceladas, por efecto 
de las vacaciones colectivas, al inicio del periodo fiscal nuevamente se apertura. 
 
El saldo en Entidades bancarias, corresponde a los ingresos recibidos por anticipado de los 
estudiantes por su matrícula del semestre 2024-1, y quedan en Banco por temas de convenio 
de reciprocidad. 
 
A continuación, se detalla el cuadro de conciliación de entidades bancarias 
-   cifras expresadas en miles de pesos  

DETALLE CUENTAS BANCA-
RIAS 

Saldo Según 
extracto 
bancario 

Saldo Se-
gún Ba-

lance 
Diferencia 

Cheques 
no co-
brados 

Consigna-
ciones no 
registra-
das en el 
extracto 

NC no 
contabili-

zadas 

ND no 
contabili-

zadas 

CUENTAS CORRIENTES 0526 360.866 455.845 -94.979 8.000 139.838 37.828 968 

CTA AHORROS AV VILLAS 7565 7.866.459 7.795.716 70.743     70.743   

CTA AHORROS AV VILLAS 7573 10.339 10.349 -10   10     

CTA AHORROS AV VILLAS 7607 122.418 122.418 0         

CTA AHORROS AV VILLAS 10159 100.490 100.490 0         

CTA AHORROS CAJA SOCIAL 1.100.487 1.085.052 15.435   3.646 19.081   

Total al 31 de diciembre  $ 9.561.059 $ 9.569.870 -$ 8.811 $ 8.000 $ 143.494 $ 127.652 $ 968 

 
Existen unas diferencias entre el saldo del extracto bancario y saldo según balance, estas 
obedecen a:  cheque girado y a 31 de diciembre no fue cobrado por el proveedor.  Las 
consignaciones no registradas en el extracto son consignaciones que los estudiantes realizaron 
a finales del mes de diciembre y no quedaron reflejadas en el extracto bancario de diciembre 




































